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CONSIDERANDO:

QU0R se han presentado a este Despacho tres testimo-
nios de la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañía SEVILLA Y MARTINREZ
INGENIEROS C.A. SEMAICA otorcada ante el Notario Segundo
del cantón Quito el Y de diciembre de 1994 ¡juntamente
con la solicitud para su aprobación;

QUÉ los Departamentos de Inspección y Control y
Jurídico de Compañías y de Valores, han emitido informes
favorables para su aprobación;

EX ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la
reforma de estatutos de la compañía SEVILLA Y MARTINEZ
INGENIEROS C.A. SEMAÍCA en los términos constantes de
la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Segundo
y Primero tomen nota al margen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y la de constitución.
en su orden, del contenido de la preosente Resolución:
y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Yercantil
del cantón Quíto: inscriba la escritura y esta Resolu-
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la cons-
titución, y siente en las copias las razones del cumpli-
miento de lo dispuesto en este artículo.

ARTICOLO CUAZTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió-
dicos de mayor circilación en Quito...
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Con esta fecha queda inscrita la pre»

sente Resolución bajo el No, Ef...

del Registro Mercantil tomoA2a.Se
dá así cumplimiento a lo dispuesto
ea la misma, de conformid:d u lo

establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicido :n el
Registro Oficial 878 de 29 d-: szosio
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EL REGISTRADOR
Dr. Gustavo García Bande»:  


